
FUNDACION HOGAR DULCE AMOR 
NIT 901.700.657-0 

 
REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Al 31 de diciembre del 2024 
(Cifras en miles de pesos colombianos) 

 
 

NOTA 1: ENTIDAD QUE REPORTA Y ÓRGANOS DE DIRECCIÓN  
 
LA FUNDACION HOGAR DULCE AMOR, en adelante la Entidad sin ánimo de lucro, está ubicada con 
dirección y domicilio principal: Carrera 35 47 60, Medellín, Antioquia. Mediante matricula número 21—
020939-22 de abril 04 de 2023.  
 
La fundación tendrá como objetivo principal fomentar la inclusión social a través de diferentes 
actividades, lo cual permitirá tener sociedades más cohesionadas, y que la población pueda afrontar de 
una mejor manera momentos de crisis social y económica 
 
Fue constituida por documento Por Acta No.001 del 14 de marzo de 2023 del fundador, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 04 de abril de 2023, con el No.886 del Libro I, se constituyó la entidad sin ánimo 
de lucro denominada FUNDACION HOGAR DULCE AMOR 
 
El órgano de administración de la Entidad es: El Representante Legal. 
 
NOTA 2: BASE DE PREPARACIÓN  
 
a) Marco Técnico Normativo  
 
Con corte a la fecha de presentación de los estados financieros, la Entidad se encuentra obligada a 
presentar sólo Estados Financieros Individuales, los cuales fueron preparados de conformidad con lo 
dispuesto por el nuevo marco normativo en materia contable y financiera: Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia, en adelante NCIF, definido mediante la Ley 1314 del 
2009, reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 2420 del 2015. 
 
Las NCIF (Normas Colombianas de Información Financiera) aplicadas en estos estados financieros se 
basan en la Norma Internacional de Información Financiera para Pymes, en adelante NIIF para Pymes, 
emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards 
Board – IASB, por sus siglas en inglés) en el año 2009; las normas de base corresponden a las 
oficialmente traducidas al español y emitidas al 1 de enero del 2009.  
 
Para efectos legales en Colombia, los estados financieros principales son los estados financieros 
individuales.  
 
b) Bases de medición  
Los estados financieros individuales fueron preparados sobre la base del costo histórico, con excepción 
de los instrumentos financieros con cambios en resultados que son valorizados al valor razonable.  
 
c) Moneda funcional y de presentación 
Las partidas incluidas en los estados financieros individuales de la Entidad se expresan en pesos 
colombianos (COP) la cual es su moneda funcional y la moneda de presentación.  
 
 



 
NOTA 3: Efectivo y equivalente de efectivo  
 

 2024 
 

2023 

Efectivo y equivalente a efectivo 317.000 362.000 

Total efectivo y equivalente a efectivo 317.000 362,000 

 
NOTA 4: Deudores  
 
Los deudores son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables que no cotizan en un 
mercado activo y se clasifican al costo amortizado ya que se mantienen dentro de un modelo de 
negocio cuyo objetivo es obtener los flujos de caja contractuales; y las condiciones contractuales de las 
mismas dan lugar, en fechas específicas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e 
intereses sobre el valor del capital pendiente.  Periódicamente y siempre al cierre del año, la Entidad 
evalúa técnicamente la recuperabilidad de sus cuentas por cobrar.  
 
Al cierre del año el saldo de los deudores está constituido en su mayoría por los aportes sociales. 
 

 
 
2024 

 
 

2023 

Cuentas por cobrar  5,000,000 5,000,000 

Total, Cuentas por cobrar 5,000,000 5,000,000 

 
NOTA 5:  Cuentas por pagar  
 
Al cierre del año el saldo de los acreedores por pagar está constituido por un impuesto de renta por 
pagar a la DIAN. 
 

 

 
 
2024 

 
2023 

Cuentas por pagar a la DIAN  111.000 94.000 

Total, Cuentas por pagar a la DIAN 111,000 94,000 

 
NOTA 6: Ingresos de las actividades ordinarias 
 
Los ingresos de las actividades ordinarias corresponden donaciones realizadas por personas o entidades 
que apoya la labor de la fundación. 
 

INGRESOS 
 
2024 

 
2023 

Donaciones por benefactores 94.929.000 107.866.000,00 

Total Ingresos 94.929.000 107.866.000,00 

 
 
NOTA 7:   Gastos operacionales (Administrativos) 
 
Son los ocasionados en el desarrollo del objeto social principal de la fundación y registra, sobre la base 

de causación, las sumas o valores en que se incurren durante el ejercicio, directamente relacionadas 



con la gestión administrativa encaminada a la dirección, planeación, organización de las políticas 

establecidas para el desarrollo de la actividad operativa, dentro de los cuales están: impuestos, 

servicios públicos, prestación de servicios entre otros.   

GASTOS 
2024 

 
2023 

 

De administración 94.880.000 107.599.000,00 

Total, Ingresos 94.880.000 107.599.000,00 
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